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7.5.VARIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2022-8731 Resolución de 14 de noviembre de 2022, por la que se dispone la 
publicación del Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial, 
el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Cantabria y la 
Universidad de Cantabria para la realización de prácticas académicas 
externas en juzgados y tribunales.

De acuerdo con el artículo 163 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria,

RESUELVO
Disponer la publicación en el BOC del Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial, 

el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Cantabria y la Universidad de Cantabria 
para la realización de prácticas académicas externas en juzgados y tribunales, conforme al 
texto que se acompaña como Anexo.

Santander, 14 de noviembre de 2022.
La secretaria general de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior,

Noelia García Martínez.
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CONVENIO ENTRE EL CONSEJO GENERAL DEL PODER 
JUDICIAL, EL MINISTERIO DE JUSTICIA, LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA Y LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS EN JUZGADOS Y TRIBUNALES

En Madrid, se firma electrónicamente

R E U N I D O S

El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, 
Excmo. Sr. Don Carlos Lesmes Serrano, nombrado según Acuerdo (nº2) del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 9 de diciembre de 2013 
mediante Real Decreto 979/2013, de 10 de diciembre, en ejercicio de las 
facultades que le atribuye el artículo 585 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial.

La Ministra de Justicia, Doña María Pilar Llop Cuenca, nombrada mediante el 
Real Decreto 526/2021, de 10 de julio, y en uso de las competencias que le 
corresponden en virtud del artículo 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El Vicepresidente del Gobierno de Cantabria y Consejero de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte, D. Pablo Zuloaga Martínez, de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en el ejercicio de las competencias que le han sido 
delegadas por Decreto 9/2019, de 11 de julio (BOC extraordinario núm.32, de 11 
de julio)

El Rector de la Universidad de Cantabria, D. Ángel Pazos Carro, nombrado 
Rector Magnífico de la Universidad de Cantabria por Decreto 92/2020 de 23 de 
diciembre, del Gobierno de Cantabria, en virtud de las facultades que le otorga 
el art. 20 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre y del 
Estatuto de la Universidad de Cantabria aprobado por Decreto 26/2012, de 10 
de mayo.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la 
representación legal que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal fin,
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M A N I F I E S T A N

Primero: El Estado tiene competencia exclusiva en materia de Administración 
de Justicia de acuerdo con el artículo 149.1.5ª de la Constitución española.

Segundo: El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del 
mismo, según el artículo 122.2 de la Constitución española, cuyas atribuciones 
vienen reguladas en los artículos 558 a 565 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial. 

Tercero: El artículo 435 y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
determina que la Oficina Judicial es la organización de carácter instrumental que 
sirve de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional de juzgados y tribunales, 
correspondiendo la dirección de los servicios comunes procesales al Cuerpo de 
Letrados de la Administración de Justicia, funcionarios públicos que constituyen 
un Cuerpo Superior Jurídico, único, de carácter nacional, al servicio de la 
Administración de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y que ejercen 
sus funciones con el carácter de autoridad, ostentando la dirección de la Oficina 
Judicial.

Cuarto: Real Decreto 817/2007, de 22 de junio, por el que se traspasan las 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en materia de provisión de medios personales, materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia establece 
en el Anexo, apartado B), punto 1.2, letra b), que la adquisición y gestión de 
patrimonio mobiliario, inmobiliario y enseres para los órganos judiciales con sede 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, corresponde a la citada Comunidad. 
Además, el apartado C) , punto 1 del mismo Anexo recoge que se traspasan a 
esta Comunidad los bienes, derechos y obligaciones afectos al ejercicio de las 
funciones que asume la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Quinto: A su vez el Reglamento 1/2000, de los Órganos de Gobierno de  
Tribunales, aprobado por Acuerdo de 26 de julio de 2000, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, en su artículo 4.ñ) prescribe que las actividades 
ajenas a la función judicial en edificios judiciales o en sus dependencias no 
podrán llevarse a cabo sin el acuerdo de la Sala de Gobierno, el de la 
Administración a quien corresponda la titularidad del inmueble y el de las demás 
Administraciones con competencias concurrentes si las hubiere.

Sexto: El artículo 44.1 del Estatuto de Autonomía para Cantabria establece que
en relación con la Administración de Justicia corresponde a la comunidad 
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autónoma ejercer las facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial le 
reconoce y cuantas competencias ejecutivas le atribuye el Título IV del Estatuto 
de Autonomía para Cantabria y la legislación estatal. Asimismo, el Decreto 
64/2020 de 1 de octubre, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior y se modifica 
parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia del Gobierno 
y la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, desarrolla las 
competencias institucionales y administrativas en materia de Administración de 
Justicia que corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Séptimo: Uno de los fines de la Universidad de Cantabria es el de la preparación 
académica y profesional de los distintos ámbitos y disciplinas de sus estudiantes 
y para dar cumplimiento a este objetivo, resulta de interés la organización de 
prácticas externas que completen los conocimientos adquiridos en las aulas.

Octavo: Las instituciones firmantes manifiestan su más amplia coincidencia en 
diversos fines de interés común, siendo uno de ellos el de la formación integral 
de alumnado universitario, a través de una formación que combine la teoría y la 
práctica.

Noveno: El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, desarrolla 
aspectos tales como los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras 
y los destinatarios, requisitos, tutorías y contenidos de los convenios de 
cooperación educativa. Además, dicha regulación ha de promover la 
incorporación de estudiantes en prácticas en el ámbito de las administraciones 
públicas, impulsando la empleabilidad de los futuros profesionales, fomentando 
su capacidad de emprendimiento, creatividad e innovación y dando respuesta al 
compromiso con la transformación económica basada en la sociedad del 
conocimiento.

Décimo: El presente convenio se ajusta al modelo de Convenio Prácticum 
aprobado por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.

Undécimo: Es deseo de las instituciones firmantes la organización de prácticas 
externas en juzgados y tribunales en la forma que se detalla en la parte 
dispositiva de este convenio, por considerar que esta actividad puede resultar de 
gran interés para la formación de profesionales que en un futuro pudieran 
colaborar o dar servicio a la Administración de Justicia, lo que redundará en una 
mayor calidad de la misma.

Dicha colaboración se concreta en que el alumnado que cursa estudios en la 
Universidad de Cantabria pueda realizar prácticas externas en juzgados y 
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tribunales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de conformidad con las 
siguientes, 

C L Á U S U L A S

Primera: Objeto y compromisos de las partes.

Constituye el objeto del presente convenio la realización de prácticas 
externas curriculares y extracurriculares (en adelante, prácticas externas) por el 
alumnado matriculado en la asignatura de prácticas académicas, de estudios 
oficiales de grado o máster que imparte la Universidad de Cantabria y siempre 
de titulaciones relacionadas con profesiones de la Administración de Justicia, en 
los juzgados y tribunales de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Por un lado, la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
se compromete a permitir la realización de las prácticas externas objeto del 
presente convenio, así como a facilitar el acceso del alumnado a las sedes de 
los juzgados y tribunales.

Por otro lado, la Universidad de Cantabria se compromete a que la persona 
o personas que ejerza/n la tutoría de las prácticas en el órgano judicial pueda 
disfrutar de los siguientes derechos, en el marco de la normativa propia de la 
Universidad de Cantabria que sea de aplicación:

a) Reconocimiento de su actividad colaboradora mediante documento 
acreditativo expedido por la Universidad de Cantabria que certifique su 
actividad como tutor/a de estudiantes en prácticas.

b) Ser informada acerca de la normativa que regula las prácticas externas,
así como del proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo.

c) Tener acceso a la Universidad para obtener la información y el apoyo 
necesarios en el cumplimiento de los fines propios de su función.

d) Disfrutar del acceso a bibliotecas, instalaciones deportivas o actividades 
culturales, entre otras.

La colaboración que prestan el Consejo General del Poder Judicial, el 
Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de Cantabria estará siempre 
supeditada a las necesidades y disponibilidad del juzgado o tribunal donde se 
realicen las prácticas externas, por lo que surgida tal necesidad o falta de 
disponibilidad, en su caso, el convenio quedará suspendido, en tanto persistan 
estas situaciones o, en su caso extinguido sin que sea preciso denuncia previa 
en este sentido y sin derecho a reclamación alguna por parte de la Universidad 
de Cantabria o concesión de indemnización o compensación a su favor. 



i boc.cantabria.esPág. 30594

LUNES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 223

6/13

C
V

E-
20

22
-8

73
1

5

Asimismo, la Universidad se compromete, en función de su disponibilidad, 
a prestar su colaboración al Ministerio de Justicia y al Consejo General del Poder 
Judicial mediante la cesión de aulas, con ocasión de la celebración de pruebas 
correspondientes a los procesos selectivos para el ingreso o acceso de personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia y de acceso a 
las Carreras judicial y fiscal.

Las partes determinarán, de común acuerdo, el número de estudiantes que 
realizarán las prácticas en los juzgados y tribunales.

Segunda: Condiciones y requisitos generales de las prácticas.

1. Las prácticas externas se ajustarán en todo caso a la normativa vigente, y en 
especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, así como en la normativa de prácticas académicas de la 
Universidad de Cantabria que desarrolla el citado Real Decreto.

Cada alumno/a deberá suscribir al inicio de las prácticas el documento que 
se adjunta como Anexo I al presente convenio

2. Se establecen dos modalidades de prácticas externas que pueden ser 
concurrentes:

a) Prácticas curriculares: son las prácticas que tienen su origen en los 
diversos planes de estudios, que son obligatorias para obtener la titulación 
requerida.

b) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con 
carácter voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo 
los mismos fines, no están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio 
de su mención posterior en el Suplemento Europeo al Título.

3. El alumnado será propuesto por la persona que ejerza la Dirección de las 
prácticas externas de la Universidad de Cantabria.

4. Las prácticas externas del alumnado se ajustarán a las necesidades 
organizativas establecidas por la persona o personas que ejerce/n su tutoría 
donde se realicen las mismas, de tal modo que no se entorpezca el 
desempeño normal de sus funciones. 

El acceso del alumnado a las actuaciones judiciales, se producirá en la 
medida que lo permita la situación del procedimiento, su declaración o no de 
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secreto y quedando salvaguardado el deber de reserva o sigilo y preservada, 
en todo caso, la identidad de las personas implicadas o partes. 

Las prácticas externas tendrán la duración que determine la Universidad de
Cantabria, realizándose en horario de mañana en los juzgados o tribunales, 
en ambos casos a establecer por la persona responsable de los mismos en 
función del mejor funcionamiento del órgano jurisdiccional.

En los supuestos de faltas reiteradas de puntualidad, asistencia, incorrecto 
comportamiento del alumnado o perturbación del normal funcionamiento del 
juzgado o tribunal, donde se realicen las prácticas externas, el Consejo 
General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma 
de Cantabria o los juzgados y tribunales afectados, podrán suspender de 
forma inmediata y cautelar dichas prácticas, poniéndolo en conocimiento de 
la Universidad, para que adopte las medidas que considere oportunas.

5. El Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y la 
Comunidad Autónoma de Cantabria quedan exentos de cualquier 
responsabilidad respecto al alumnado del curso, cuyas prácticas externas 
son de carácter estrictamente académico. En ningún caso, se entenderá que 
entre las partes se establecen relaciones contractuales de clase mercantil, 
civil o laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación 
laboral propia de puestos de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias de 
la Administración de Justicia en detrimento de personal público al que le 
correspondería ocupar las plazas que tuviesen atribuidas el desempeño de 
esas funciones, en lugar de recibir una adecuada formación práctica, todo 
ello al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Como consecuencia 
de ello, el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y la 
Comunidad Autónoma de Cantabria no están obligados a realizar
contraprestación económica alguna.

La realización de las prácticas no se considerará mérito alguno para el acceso 
a la función pública, ni podrá computarse a efectos de antigüedad o de 
reconocimiento de servicios previos en el conjunto de las Administraciones 
Públicas.

Tercera: Cobertura de riesgos.

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante la 
realización de las prácticas externas a que se refiere el presente convenio será 
asumida, exclusivamente, por la Universidad de Cantabria, en aquellos casos no 
cubiertos por el seguro escolar.
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La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los 
daños de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumnado participante en las 
prácticas externas, así como aquellos que pudiera padecer el mismo en caso de 
accidente, en los casos en los que no lo asuma el seguro escolar, durante todo 
el periodo de duración. 

Cuarta: Condiciones específicas de las prácticas externas.

1. El alumnado estará obligado a:

a) Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por el juzgado o tribunal 
donde se realicen las prácticas externas.

b) Adoptar una actitud activa en las tareas que se le encomienden, 
inherentes a las líneas de formación para las que han sido 
seleccionados/as.

c) Mantener contacto con la persona o personas que ejercen la tutoría y con 
la persona que ejerce la Dirección de las prácticas externas, si se 
designan, en la forma en que se establezca. 

d) Cumplir las normas de prevención de riesgos laborales.

e) Mantener el deber de secreto y confidencialidad en materia de medios, 
procesos o de aquellas actuaciones judiciales o administrativas de las que 
pudieran tener conocimiento por razón de las prácticas externas 
realizadas durante su estancia en el juzgado o tribunal donde se realicen, 
inclusive una vez finalizadas éstas, para lo cual deberá suscribir el Anexo 
del presente convenio. 

f) En caso de que esté establecido entregar la memoria final en el plazo 
previsto a la persona que desempeñe la tutoría de la Universidad, a fin de 
poder superar las prácticas externas curriculares y la correspondiente 
mención favorable en las prácticas externas extracurriculares.

2. Los/las estudiantes que realicen las prácticas no llevarán a cabo ninguna de 
las funciones atribuidas en los artículos 476, 477 y 478 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial a los Cuerpos Generales al servicio de la Administración de 
Justicia.

3. El alumnado tiene derecho a:

a) Desarrollar la actividad en que consistan las prácticas y en el horario 
estipulado.
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b) Obtener una certificación final del desarrollo de su actividad y del nivel de 
aprovechamiento alcanzado.

c) Obtener permiso para acudir a las convocatorias de evaluación que le 
afecten.

4. El juzgado o tribunal donde se realicen las prácticas externas, nombrará a la 
persona o personas que ejercerá/n la tutoría de las mismas, que podrá recaer 
en Magistrado/a, Juez/a o Letrado/a de la Administración de Justicia. La 
persona designada para realizar la tutoría debe obtener la declaración de 
compatibilidad con carácter previo al ejercicio de la actividad. La misión de 
estas personas será:

a) Fijar el plan de trabajo del alumnado.
b) Orientar al mismo en sus dudas y dificultades.
c) Evaluar la actividad del/la alumna/o mediante un informe.

Se podrá establecer una tutoría mixta desempeñada por Juez/a o 
Magistrado/a y Letrado/a de la Administración de Justicia.

5. El alumnado que finalice el periodo establecido de prácticas externas, recibirá 
un certificado expedido por el juzgado o tribunal, donde consten las horas 
realizadas, la naturaleza de las actividades llevadas a cabo y el nivel 
alcanzado según la persona o personas que ejerzan la tutoría de las mismas.

La Universidad de Cantabria emitirá un documento acreditativo a la persona 
o personas que ejerza/n la tutoría que lo soliciten, por la colaboración prestada 
en el programa de prácticas externas.

Quinta: Protección de Datos.

Todos los afectados por el presente convenio vendrán obligados por las 
disposiciones y exigencias establecidas por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y demás disposiciones vigentes sobre la materia.

Sexta: Financiación.

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación 
económica para ninguna de las partes.
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En relación con las obligaciones contempladas en la disposición adicional quinta 
del Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las 
pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de 
empleo, dado que todavía no se ha producido el desarrollo reglamentario para 
su efectiva aplicación, las partes se comprometen a firmar una adenda en la que 
se contemplen las obligaciones que asumirían para dar cumplimiento a la 
normativa de desarrollo del citado real decreto-ley

Séptima: Difusión.

Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de aplicación en materia de 
publicidad y transparencia en relación con la suscripción del presente convenio, 
la Universidad de Cantabria se compromete a destacar en su Memoria anual y 
en cuantas acciones realice para difusión de las actividades objeto de este 
convenio, la colaboración prestada por el Consejo General del Poder Judicial, el 
Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Cantabria y los tribunales y
juzgados afectados.

Octava: Comisión de seguimiento y control.

1. Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de lo 
establecido en el presente convenio, se crea una comisión de seguimiento 
paritaria integrada por dos miembros designados por cada una de las 
instituciones firmantes y un/a representante de la Delegación del Gobierno 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria que forma parte de la 
representación del Ministerio de Justicia en la citada comisión. La comisión 
se reunirá al menos una vez al año y cuando lo determinen las partes.

En el seno de la comisión de seguimiento se podrá pactar acuerdos respecto 
a la ejecución y contenido de la formación, en desarrollo Plan Bolonia, 
siempre que no afecte al contenido mínimo y esencial del convenio, sin 
necesidad de que posteriormente se incluyan como anexos del convenio.

2. La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las 
reuniones y vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados.

Novena: Efectos y modificación del convenio.

1.El presente convenio tendrá efectos de cuatro años naturales a partir del día 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado en los términos del artículo 48.8 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una 
vez inscrito en el registro Electrónico estatal de órganos e instrumentos de 
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Cooperación del sector público estatal; será prorrogable a su término mediante 
acuerdo expreso por igual periodo, que deberá formalizarse con un mes de 
antelación a la expiración del convenio.

Asimismo, cualquiera de las partes firmantes podrá proceder a su denuncia 
expresa con un plazo mínimo de tres meses a la fecha en que se pretenda su 
expiración.

2.Las partes firmantes podrán modificar los términos del presente convenio en 
cualquier momento, de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al 
mismo.

Décima: Causas de extinción.

1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. El presente convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes 
causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo 
con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización 
de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

3. Desde la fecha del acuerdo de resolución del convenio o de la notificación de 
la voluntad de extinción, en los términos de la presente cláusula, la colaboración 
se mantendrá, en todo caso, y continuarán hasta su finalización las actividades 
de prácticas iniciadas con anterioridad a la fecha de referencia, siempre 
condicionado a lo establecido en el cuarto párrafo de la cláusula primera del 
presente convenio.
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Undécima: Naturaleza del convenio y resolución de controversias.

El presente convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al amparo 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
ejecución, resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se 
resolverán entre las partes de la manera amistosa en el seno de la comisión 
prevista en la cláusula octava.

Al tener naturaleza administrativa, el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción.

Y, de conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que 
legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las 
Instituciones que representan, suscriben electrónicamente el presente convenio.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPREMO Y DEL CONSEJO 

GENERAL DEL PODER JUDICIAL,

Carlos Lesmes Serrano

LA MINISTRA DE JUSTICIA,

María Pilar Llop Cuenca

EL VICEPRESIDENTE Y
CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, 
IGUALDAD, CULTURA Y DEPORTE

               Pablo Zuloaga Martínez

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD,

Ángel Pazos Carro
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ANEXO
En ………………    a,    de    de

DATOS DEL ESTUDIANTE SELECCIONADO
Nombre y Apellidos:     DNI:      
Titulación que cursa:      Centro: 
Domicilio:      Municipio:     Provincia:      Cód. Postal:      
Teléfono móvil:      Teléfono fijo:      e-mail:      
DATOS DEL JUZGADO O TRIBUNAL DÓNDE SE REALIZARÁ LA PRÁCTICA
Denominación: 
Domicilio del Juzgado o Tribunal se realizará la práctica:       
Municipio: Provincia: 
DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA
Ref. Convocatoria:     Modalidad de la práctica: Centro gestor:      
Fecha inicio: Fecha final: Total horas: Total meses: 
Horario:      
(Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad.)
Tutor del Juzgado o Tribunal :      email:      Teléfono:      
Tutor de la Universidad:      email:      Teléfono:      
proyecto formativo (tareas a desarrollar): 

DECLARA:

El/la alumno/a manifiesta conocer y aceptar las condiciones y compromisos establecidos en 
el convenio y da su conformidad para realizar las citadas prácticas externas asumiendo el 
compromiso  del deber de secreto y confidencialidad en materia de datos de las personas, 
procesos y actuaciones judiciales de las que pudiera tener conocimiento, manteniendo el 
secreto durante y una vez finalizado el periodo de prácticas externas; así como conocer que 
en caso de incumplimiento incurriría en las  responsabilidades a que hubiere lugar.

Por parte del Juzgado o Tribunal 
donde se realiza la práctica,

Por parte del estudiante, Por parte de la Universidad,

Fdo.     Fdo.     Fdo.     

2022/8731


	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-8699	Decreto 109/2022, de 10 de noviembre, por el que se autoriza la modificación de los Estatutos de la Fundación Cántabra para la Salud y Bienestar Social y se fija su texto consolidado.
	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2022-8717	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
	CVE-2022-8720	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre la Edificación Residencial en Suelo Rústico.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-8723	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, convocado por Orden SAN/5/2022, de 28 de enero.

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2022-8716	Resolución del subdirector de Gestión Económica e Infraestructuras del Servicio Cántabro de Salud por la que se delega la condición de vocal en las mesas de contratación celebradas en el ámbito del Servicio Cántabro de Salud.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-8734	Resoluciones de delegación de atribuciones en materia de contratación menor. Expediente 2022/6587.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2022-8727	Resolución de nombramiento como funcionario en prácticas de Policía Local.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-8743	Resolución de la Alcaldía de nombramiento de funcionario interino. Expediente 378/2022.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-8733	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, funcionario carrera, de una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla, nombramiento de l
	CVE-2022-8735	Modificación de la fecha de convocatoria del órgano de selección para su constitución y de la fecha fijada para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza 


	2.3.Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8709	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 90/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
	CVE-2022-8775	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 281/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
	CVE-2022-8776	Resolución de 15 de noviembre que modifica la Resolución de 2 de noviembre de 2022, por la que se dictan instrucciones ante las elecciones sindicales a la Junta de Personal Docente No Universitario.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-8738	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de la plantilla de personal 2022.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Arce
	CVE-2022-8741	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Coó
	CVE-2022-8710	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2/2022.
	CVE-2022-8711	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1/2022.



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2022-8703	Información pública de la aprobación inicial del proyecto de ejecución de aparcamiento para biblioteca y centro cívico de Pomaluengo así como la relación concreta e individualizada de propietarios y bienes que resultan de necesaria expropiac


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8719	Extracto de la Resolución de 14 de noviembre de 2022, por la que se convocan para el año 2023 subvenciones destinadas a financiar Proyectos de Fomento de la Bicicleta en Centros Educativos de Enseñanza no Universitaria. Programa +BICEPS.
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8673	Relación de subvenciones de cuantía superior o igual a tres mil euros concedidas en el tercer trimestre de 2022.

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2022-8704	Notificación  de Resolución de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para el año 2022, reguladas por la Orden EPS/18/2021 de 31 de mayo y convocadas según Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, de 3 de marz

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8732	Concesión de subvención directa nominativa. Expediente 2022/599W.
	CVE-2022-8736	Concesión de subvención directa nominativa y plurianual. Expediente 2022/9762C



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8680	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Terán, término municipal de Cabuérniga. Expediente 313727.

	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2022-8692	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación de uso turístico en Vidular, 19.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-8658	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en La Mies, 2 de Maliaño. Expediente LIC/1156/2021.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-8645	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en Mazcuerras, 25-G.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-8707	Información pública de la aprobación inicial del expediente de modificación puntual número 1 del Plan General de Ordenación Urbana.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-8363	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de construcción de edificio anexo a vivienda para uso de garaje y trastero en Liaño.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-8170	Información pública de la Modificación Substancial de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) para el conjunto de instalaciones para la fabricación de cemento en Mataporquera, término municipal de Valdeolea.

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2022-8740	Exposición pública del expediente de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 250 l/s de agua del río Besaya en Somahoz, término municipal de Los Corrales de Buelna, con destino a abastecimiento del municipio de Torrelavega. Expedi


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-8731	Resolución de 14 de noviembre de 2022, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Cantabria y la Universidad de Cantabria para la realiza

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-8672	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 225/2019, de 28 de noviembre, por el que se regulan las viviendas de uso turístico en el ámbito d

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-8778	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 220, de 16 de noviembre de 2022, de Resolución por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-8737	Información pública del Acuerdo provisional de aprobación de la imposición de la Ordenanza Administrativa Número 6, reguladora de las Instalaciones Solares Fotovoltaicas de Autoconsumo Conectadas a la Red.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-8721	Decreto de Alcaldía de 7 de noviembre de 2022, de creación del Verificador de documentos emitidos por el Padrón de Habitantes. Expediente 1530/2022.
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